
MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN ry
ACUERDO DE CONCE.'O N"Og 1-2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 17 de iulio de 2023.

vlgro:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne013 de Concejo Municipal, de fecha L2 de julio de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artícrrlo 194" de la Constitución Política del Peni,
modificado por el Ardculo Único de lal,ey No2a6O7, en concordancia con el artículo tl y IV del título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No27972,las Municipalidades Proünciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Potítica, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, cuentan con Ia atribución de emitir acuerdos, actos
administrativos que en omplim¡ento de los dispuesto en el artículo 41" de la citada Le¡ estipula que
son decisiones, que toma el conceio, referidos a asutrtos específicos de inteÉs Público, Vecinal o
Insdtuclonal, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para pr¿cticar un determinado acto
o suietarse a una conducta o norma lnstitucional;

Que, la Ley Orginica de Municipalidades, Ley N"27972, ensú artículo 9" numeral 8 señala:
"Aprobar, modificar o derogar ordenanzos y dejor sin electo los aanetdos' ;
Que, en sesión Ordinaria Ne013, de fecha 12 de julio de 2023, se trató en la Estación de Pedidos el
Regidor: Wilson Becerra Salazar, Pido un informe det¿llado de todas las partidas Financieras que
ingresaron a Ia actualidad a nuestra Municipalidad Distrítal de Nuevo Progreso. Asimismo, pido el
informe detallado de los gastos efectuados a Ia actualidad (gastos corrientes o administrativos -
Gastos de InversiónJ y cuentas en las entidades Financieras.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virhd a las facultades conferidas en
el artículo 39'y 41" de la Ley N'27972 - lay Orgánicade Municipalidadeg por VOTACIóN UNAIYIME
el pleno del Conceio Municipal.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIIIERO. - APROBAR, un informe detallado de todas las parti¡tas Financieras que
ingresaron a la acn¡alidad a nuestra Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso. Asimismo, pido el
informe detallado de los gastos efectuados a la ac¡¡alidad Gastos corientes o administrativos -
Gastos de Inversión) y cuentas en las entidades Fina¡cieras

ARTfcuLo sEcuilDo. - EICARGA& a la sub Gerencia de Administ¡ación y Finanzas, para el fiel
cumplimiento de lo dispuesto.

ARTicUr O TERCERo. - NOTIFiQUESE, a los Regidores; cerencia Municipal y demás órganos
Estructurados de la Municipalidad Disrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

RegÍsttese, Comuníquesq Cúmplase y Archlv*e-
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ACUERDO DE COITCEIO I{'O9l-2023-MD1YP/CM

Nuevo Progreso, 17 de iulio de 2023.

CONSIDERANDO

Que, conforme lo establecido por el artículo L94" de la Constihrción Políüca del Peru,

modificado por el Artículo Único de la Ley N"28607, en concordancia con el ardculo II y Mel tÍtulo
Preliminar de la Ley Orgánica de Munícipalidades - Ley N"27972, las Municipalidades Proünciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Políüca, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el m:áximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos tpcales, cuentan cotr la aldbución de emitir acuerdos, actos

administraüvos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la citada Ley, estipula que

son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos específicos de interés Público, Vecinal o
Insütucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto
o sujetarse a una conducta o norma lnstitucional;

Que, la Ley Organica de Municipalidades, Ley N'27972, en zu artículo 9" numeral 8 señala:

"Aprobor, modificor o derogor ordenonzos y dejor sin ef6'to los acuerdos';
Que, en sesión Ordinaria Ne013, de fecha 12 de julio de 2023, se trato en Ia Estación de Pedidos el
Regidor: Wilson Becerra Salazar, Pido un informe detallado de todas las partidas Financieras que
ingresaron a la actualidad a nuestra Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso. Asimismo, pido el
informe detallado de los gastos efectuados a la acn¡alidad [gastos corrientes o administrativos -
Gastos de Inversión) y cuentas en las entidades Financieras

Que, estando a las consideraciones antes expuestás y en virtud a las facultades conferidas en
el artículo 39o y 41" de la Ley N'27972 - l,ey Orgárncade Municipalidades, por VOTACIóN UNANIME
el pleno del Conceio Municipal.

ACUERDA:

ARTiCULO PRIMERO. - áPROBA& un informe detallado de todas las partidas Financieras que
ingresaron a Ia acnralidad a nuestra Municipalidad Distritál de Nuevo Progreso. Asimismo, pido el
informe detallado de los gastos efectuados a la ac¡ralidad Gastos corrientes o administrativos -
Gastos de Inversión) y cuentas en las enüdades Fina¡cieras.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Administración y Finanzas, para el fiel
cumplimiento de lo dispuesto.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTFÍeUESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás órganos
Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Reg lstrese, Comuníquese, Cúmplose y Archlvese.

DISfRITAL OE

Jr. Sargento Lorcs Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 2022314$52

vIs¡o:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne013 de Conceio Municipal, de fecha 12 de iulio de 2023, y;
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